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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
17 de junio de 2026 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 3.500.000 euros, 
destinado a ampliar el crédito presupuestario disponible para financiar las 
subvenciones de concesión directa a municipios de la Comunidad de 
Madrid de menos de 20.000 habitantes para la ejecución de las 
actuaciones de embellecimiento viario municipal para el año 2026.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de 3.090.258,78 euros, 
para los años 2026 y 2027, derivado de la prórroga del contrato de 
“Servicio de transporte con vehículos adaptados y conductores para 
prestar información y atención presencial al ciudadano en municipios de la 
Comunidad de Madrid”, adjudicado a la empresa IRUBUS, S.A.U., para el 
periodo comprendido entre el 18 de julio de 2026 y el 17 de diciembre de 
2027.  

• Acuerdo por el que se aprueba el Plan anual de gestión de subvenciones 
del año 2026 para gastos corrientes, en desarrollo del Programa de 
Inversiones Regional 2022-2026, y se autoriza un gasto de 28.483.447,38 
euros para su ejecución. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 72.000.000 euros, para la 
concesión de subvenciones para la financiación de certificados 
profesionales, dirigidos prioritariamente a trabajadores desempleados, a 
realizar por entidades de formación, para el año 2026.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 6.500.000 euros, para la 
concesión de subvenciones para la financiación de certificados 
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profesionales, dirigidos prioritariamente a trabajadores desempleados, a 
realizar por entidades locales, para el año 2026.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2026 a 
2028, por importe de 1.129.032,06 euros (IVA incluido), derivado de la 
prórroga del contrato de servicios denominado “Vigilancia y Seguridad en 
los Centros de Formación y sede administrativa de Vía Lusitana 21 de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid”, 
adjudicado a Security Services Kuo, S.L., desde el 1 de noviembre de 2026 
hasta el 31 de enero de 2028. 

• Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo de 11 de marzo de 2026, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las normas reguladoras y se 
establece el procedimiento de concesión directa de las ayudas para el 
crecimiento o consolidación de los trabajadores autónomos y las 
microempresas madrileñas. 

• Informe relativo a la solicitud del dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid respecto al proyecto de Orden de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, sobre los procedimientos de 
las modificaciones de los presupuestos del sector público autonómico y de 
los gastos de carácter plurianual. 

 

 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato “Servicios integrales para el sistema 
de capacitación digital de la Comunidad de Madrid, Madrid Aula Digital”, y 
se autoriza un gasto plurianual de 4.799.364,92 euros (IVA incluido) para 
los ejercicios 2026 a 2029 con un plazo de ejecución de 36 meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Acuerdo por el que, de conformidad con el artículo 125 de la Ley 5/2025, 
de 23 de diciembre, de Hacienda de la Comunidad de Madrid, se convalida 
el gasto derivado del servicio de limpieza en 30 centros educativos, y se 
resuelve a favor del abono de las prestaciones realizadas por las empresas 
SERVEO FACILITY MANAGEMENT S.A.U., BALYMA SERVICIOS 
INTEGRALES S.L. y SAMYL FACILITY SERVICES S.L., durante el 
período comprendido entre el 1 de febrero y el 31 de marzo de 2026, por 
un importe de 484.767,40 euros.  

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid


 

Dirección General de Medios de Comunicación - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

• Acuerdo por el que se autoriza a las seis universidades públicas de la 
Comunidad de Madrid a incluir en sus respectivas Ofertas de Empleo 
Público mil trescientas noventa y cinco plazas indefinidas de personal 
docente e investigador y de personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios, para su convocatoria mediante concurso público 
de acceso. 

• Acuerdo por el que se cesa a don José Fernández Sánchez y se nombra, 
en su sustitución, a doña Ana Fernández Izquierdo como vocal del Consejo 
Social de la Universidad Autónoma de Madrid, en representación de los 
intereses sociales, designada por el Ayuntamiento de Madrid.  

• Acuerdo por el que se cesa a don Luis Gordo González y se nombra, en 
su sustitución, a don Fermín Miranda García, como vocal del Consejo 
Social de la Universidad Autónoma de Madrid, en representación de la 
comunidad universitaria. 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades la publicación, en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid, de la consulta pública relativa al Anteproyecto de 
Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de la Comunidad de 
Madrid. 

• Informe por el que se da cuenta de la encomienda a la Abogacía General 
de la Comunidad de Madrid del ejercicio de acciones jurisdiccionales para 
personarse como acusación particular, por considerarse perjudicada, en el 
procedimiento de Diligencias Previas número 1932/2025 seguidas en la 
Sección de Instrucción del Tribunal de Instancia de Torrejón de Ardoz, 
Plaza número 4. 

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de servicios denominado “Redacción del estudio de viabilidad 
técnica, estudio de impacto ambiental y anteproyecto de construcción y 
explotación de la Autopista Madrileña del Suroeste tramo: M-503 a M-407”, 
a la empresa Técnica y Proyectos, S.A. (TYPSA), por importe de 
2.820.603,79 euros (IVA incluido), con un plazo de ejecución de 15 meses. 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Acuerdo por el que, de conformidad con el artículo 125 de la Ley 5/2025, 
de 23 de diciembre, de Hacienda de la Comunidad de Madrid, se convalida 
el gasto derivado del abono de intereses de demora y gastos de cobro en 
el pago de facturas por la prestación del servicio de prevención y extinción 
de incendios forestales en la zona este de la Comunidad de Madrid, 
durante varios periodos de los años 2021 y 2022, y se resuelve a favor del 
abono de los mismos a la empresa Mantenimiento de Infraestructuras, 
S.A.U. (MATINSA), por importe de 23.165,67 euros (no sujeto a IVA).  

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto plurianual por importe de 
2.133.459,90 euros, IVA incluido, para los años 2026-2027, 
correspondiente al contrato denominado «Suministro de vehículos 
autobomba forestal pesada (BFP) seminuevos (máximo de 22 unidades) 
con destino al Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid», a 
adjudicar mediante procedimiento abierto con criterio único, el precio, con 
un plazo de ejecución de un mes. 

• Acuerdo por el que se dispone el nombramiento de vocal del Consejo de 
Administración del Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de 
Madrid.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Obras de actuaciones 
de mejora en las instalaciones de filtración y decantación de la ETAP de 
Colmenar Viejo» a la empresa U.T.E ASTEISA TRATAMIENTOS DE 
AGUA, S.A.U. - OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A., por importe de 
23.994.483,35 euros, IVA excluido, con un plazo de ejecución de treinta y 
seis meses. 9  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Servicios de 
mantenimiento de estaciones de telecomunicaciones de Canal de Isabel II, 
S.A., M.P» a la empresa COMSA INSTALACIONES Y SISTEMAS 
INDUSTRIALES, S.A.U., por importe de 2.839.893,92 euros, IVA excluido, 
con un plazo de ejecución de cuatro años. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Informe por el que se da cuenta de la Resolución de 29 de mayo de 2026, 
por la que se declara la tramitación y ejecución, con carácter de 
emergencia, de la contratación de las obras de reparación y refuerzo de los 
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falsos techos de la planta sótano dos del edificio de oncología radioterápica 
del Hospital Universitario 12 de Octubre, con la empresa 
CONSTRUCCIONES DARUBEN 1.979, S.L., por un importe estimado de 
257.117,47 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución estimado de un 
mes y una semana.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato privado denominado “Póliza de seguro de responsabilidad 
civil/patrimonial del Servicio Madrileño de Salud”, a la empresa RELYENS 
MUTUAL INSURANCE Sucursal en España, por importe de 35.277.324,72 
euros, IVA exento, y un plazo de ejecución de 24 meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del Acuerdo Marco que fija las condiciones 
a que habrán de ajustarse los contratos de servicios de “Centros de 
Atención Temprana y Servicios de Atención Temprana en el Entorno de la 
Comunidad de Madrid. 2 lotes”, con un valor estimado de 299.152.587,36 
euros y una duración de 4 años.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 24 contratos basados 
del Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los 
contratos de servicios de “Residencias para personas con enfermedad 
mental grave y duradera en las distintas zonas de la Comunidad de 
Madrid” (716 plazas), y se autoriza un gasto plurianual, para los años 2026 
a 2028, por importe total de 60.189.792,04 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 109 contratos basados 
del Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los 
contratos denominados “Servicio público de atención residencial a 
personas mayores dependientes, modalidad financiación total y 
financiación parcial. Año 2026” (10.418 plazas), y se autoriza un gasto 
plurianual, para los años 2026 a 2028, por importe de 581.075.299,53 
euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado 
“Transporte de usuarios de centros de mayores adscritos a la Agencia 
Madrileña de Atención Social, para salidas de carácter cultural y de ocio 
(23 lotes)”, y su gasto plurianual por importe de 704.022 euros (IVA 
incluido), para los años 2027 y 2028.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2026 y 
2027, por importe de 3.104.530,70 euros (IVA incluido), derivado de la 2ª 
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prórroga del contrato de servicios denominado “Gestión del centro de 
atención a personas mayores dependientes (residencia y centro de día) y 
pisos tutelados de Usera”, con la entidad OGARA, Sociedad Cooperativa 
Andaluza, desde el 1 de julio de 2026 hasta el 31 de marzo de 2027. 

• Acuerdo por el que se dispone el cese y el nombramiento de un miembro 
del Consejo de Administración de la Agencia Madrileña de Atención Social. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 30 contratos basados 
del Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los 
contratos de servicios de “Atención residencial con centro de día para 
personas adultas con discapacidad intelectual gravemente afectadas” 
(1.220 plazas), y se autoriza un gasto plurianual, para los años 2026 a 
2028, por importe de 101.492.222,46 euros (IVA incluido). 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento 
negociado sin publicidad, del contrato privado para el Patrocinio de las 
rutas aéreas directas de Iberia que conectan destinos de Hispanoamérica y 
EEUU con la Comunidad de Madrid durante 2026 y el gasto 
correspondiente, por importe de 1.038.180 euros. 
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